
SECRETARIA. Montería, Montería, Veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Pasa al Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra 

pendiente para resolver solicitud de medida cautelar, sírvase proveer. 

La Secretaria  

LUZ STELLA RUIZ MESTRA  

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO.  

Montería, Veintidós (22) de junio de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 ASUNTO: Proceso Ejecutivo de BANCOLOMBIA. Contra AMADOR DE JESUS 

IDARRAGA SUAREZ. RAD 23001 31 03 003 2018 00236 00. 

De conformidad con la nota secretarial que antecede, el despacho verifica que, la 

solicitud de medida cautelar es procedente y se especifica en debida forma así: 

 

Por lo expuesto se; 



RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT, o a cualquier otro título, que tenga el  

demandado AMADOR DE JESUS IDARRAGA SUAREZ, en la entidad bancaria  

Banco PROCREDIT– BOGOTA, Ofíciese conforme al artículo 11 del decreto 806 

2020 ofíciese a la entidad bancaria a su correo electrónico: 

impuestos@credifinanciera.com.co 

  

Ofíciese por secretaría, limitando la medida a la suma de $221.008.662, y con la 

finalidad que los depósitos judiciales se realicen en la cuenta de ahorro del banco 

agrario número No. 230012031003, a órdenes de este despacho judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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